
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que los 
integrantes de la parte demandada Sociedad Administradora de 
Fondo de Pensiones y Cesantías Provenir S.A. allegaron 
memorial en el presente asunto. Sírvase a proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Hernando Rojas Giraldo 

Demandado: Sociedad Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Provenir S.A. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00184-00 

 
Armenia, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a los memoriales allegados por la parte 

demandada Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones 

y Cesantías Provenir S.A. se tiene notificado por conducta 

concluyente a la sociedad demandada del auto que admitió la 

demanda ordinaria laboral y las demás providencias proferidas 

en el presente trámite, conforme al artículo 301 del C.G.P., 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

De conformidad, con el inciso 2° del artículo 91 del C.G.P., 

se advierte a la Sociedad Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Provenir S.A, que, a partir del día 

siguiente a la notificación por estado del presente auto, y dentro 

de los tres días siguientes, podrá solicitar en la Secretaría que 

se le suministre la reproducción de la demanda y de sus 

anexos, y una vez vencido tal termino, se proseguirá con el 

trámite del proceso de única instancia. 



 

En los términos y para los fines del poder conferido se 

reconoce derecho de postulación a la sociedad Tous Abogados 

Asociados S.A.S, identificada con Nit. 900.411.483-2 para que 

represente a la Sociedad Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías Provenir S.A en el presente trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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